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CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 23 de Agosto de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia 905 del 
VEINTICINCO (25) de JULIO de DOS MIL VEINTITRES (2023), por el término de 
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Vence el dia 24 de Agosto de 2023. 
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Ley 906 de 2004Ley yuG ae ZUU4 •

cy ID ^
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO OCTAVO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C,, veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023)

ASUNTO

En atención a lo ordenado por una Sala Penal del Tribunal Superior del
distrito judicial de Bogotá en sentencia de tutela adoptada dentro del
radicado 11001 22 04 000 2023 02215 00, el despacho se pronuncia en
torno a la libertad condicional de la condenada INDIRA MARÍA SOTO
NAVARRO.

ANTECEDENTES

Este despacho ejecuta la pena de sesenta y seis (66) meses de prisión
amen del pago de la multa equivalente a mil ochocientos ochenta y dos
punto sesenta y siete (1882,67) salarios mínimos mensuales legales
vigentes que, por el delito de concierto para delinquir agravado y tráfico
de estupefacientes, impuso a INDIRA MARÍA SOTO NAVARRO el
Juzgado 4® Peneil del Circuito Especializado de Conocimiento de Bogotá
en sentencia de 27 de abril de 2022.

Por cuenta de esta actuación, la prenombrada condenada viene privada
de la libertad desde el 12 de junio de 2019, reconociéndose a su favor
las siguientes redenciones de pena:

, PROVIDENCIAS
gBÉÍSCÜÉÑ^

, MESES DÍAS:
24-11-2022 00 17.00
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09-05-2023 00 15.00

TOTAL 01 "/

LA SOLICITUD

Mediante sentencia de tutela de 12 de julio hogaño, adoptada dentro del
radicado 2023 02215 00, una Sala Penal del Tribunal Superior de
Bogotá ordenó: «sepronuncie defondo respecto de la solicitud de libertad
condicional elevada por la accionante el 16 de diciembre de 2022,
teniendo en cuenta los aspectos novedosos que en esta se plantean y que
no hicieron parte de la motivación del auto del 24 de noviembre de ese
mismo año».

CONSIDERACIONES

La libertad condicional es un mecanismo sustitutivo de la pena de
prisión que se instituyó como instrumento de resocialización y de
reinserción social del individuo, cuyo objeto está encaminado a brindar
al condenado la oportunidad de que, en su caso y bajo ciertas
condiciones en consideración al tiempo de pena cumplido y a la
conducta presentada en dicho lapso, se pueda dejar de ejecutar la
condena, primero a manera de prueba durante un tiempo determinado
(el que faltare para el cumplimiento de la condena) y luego de forma
definitiva si lo exigido se cumple.

El artículo 471 del Código de Procedimiento Penal (Ley 906 de 2004),
impone al interesado en;el subrogado la obligación de adjuntar con la
solicitud la resolución favorable expedida por el Consejo de Disciplina o,
en su defecto, por el director del establecimiento penitenciario, copia de
la cartilla biográfica debidamente actualizada y de los demás
documentos que acrediten las exigencias previstas en el Código Penal,
requisitos estos que se erigen como presupuesto de procesabilidad
para posibilitar el estudio del subrogado

A su tumo el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, que modificó el
artículo 64 del Código Penal, establece los requisitos sustanciales
básicos para la concesión del mencionado subrogado, esto es, que el
sentenciado haya descontado mínimo las tres quintas (3/ 5) partes de la
pena que se le impuso y reparado a la víctima (lo que se ha denominado
«factor objetivo») y que de la buena conducta durante el cautiverio, así
como de la valoración de la conducta punible objeto de reproche, el
Juez pueda colegir que no existe necesidad de proseguir el tratamiento
penitenciario (<factor subjetivo») y, finalmente, que se acredite el arraigo
familiar y social del penado.

Descendiendo al asunto objeto de análisis, tenemos que se acreditó el
cumplimiento del primer presupuesto en mención (procesabilidad¡ por
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cuanto la dirección de la Reclusión de Mujeres de Bogotá cEl Buen
Paston, en anterior oportunidad, allegó los soportes documentales que

exige el mencionado artículo 471 del Código de Procedimiento Penal a
saber, cartilla biogréifica actualizada, certificados de conducta y la
resolución favorable 0003 de 3 de enero hogaño; en consecuencia
procederá el Despacho a estudiar las exigencias objetivas y subjetivas
consagradas en el artículo 64 del Código Penal, modificado por el
artículo 30 de la Ley 1709 de 2014.

Tal cual se indicó en precedencia, INDIRA MARÍA SOTO NAVARRO
descuenta una condena de sesenta y seis (66)jí;meses de prisión, por lo
que las tres quintas partes de esa sanción equivalen a treinta y nueve
(39) meses y dieciocho (18) días.

Como la encartada viene privado de la libertad desde el 12 de junio de
2019, ha descontado físicamente cuarenta y nueve (49) meses y catorce
(14) días discriminados así;

2019 06 meses y 19 días
2020 12 meses y 00 días

2021 12 meses y 00 días
2022 12 meses y 00 días
2023 06 meses y 25 días

Al anterior guarismo han de adicionarse un (1) mes y dos (2) días
reconocidos hoy como redención de pena, de donde se desprende que, a
la fecha, SOTO NAVARRO acredita un descuento total de pena de
CINCXJENTA (50) MESES Y DIECISÉIS (16) DÍAS, satisfaciéndose la
exigencia cuantitativa mínima prevista por el legislador en el artículo 64
del Código Penal.

En punto de la comprobación del arraigo familiar y/o social, en anterior
oportunidad la condenada afirmó residir en la «Carrera 79 número 10 D
—95, Bloque 7, Apartamento 104 de Bogotá»^ junto con la quien al
parecer es su familiar, el señor Néstor de Jesús Martínez, información
que se encuentra soportada con un escrito que elaboró el prenombrado,
varias fotográficas del interior del predio y un recibo de servicio público
domiciliario del mismo, elementos que en principio acreditan su
existencia; por lo tanto, se dispone dar plena credibilidad a la
información suministrada por virtud del principio de buena fe
consagrado en el artículo 83 de la Constitución Política.

Con relación a la indemnización de los daños^ las conductas punibles
por las cuales se profirió condena no genera ese tipo de responsabilidad
en cabeza del sancionado.
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Ahora, sobre el desempeño de la sentenciada durante el cautiverio
tenemos que, según lo informado por la Reclusión de Mujeres de Bogotá
«El Buen Pastor», su conducta únicamente ha sido calificada como

(ibuena»y de conformidad con la cartilla biográfica que se allegó, lo que
conllevó a que el consejo de disciplina del penal expidiera la Resolución
0003 del pasado 3 de enero por medio de la cual conceptuó
favorablemente la concesión de la gracia que nos ocupa.

No obstante, lo propio no ocurre con el denominado factor subjetivo
toda vez que, después de un concienzudo análisis de la actuación, se
revelan al Despacho serios motivos que llevan a desestimar la
pretensión liberatoria por fallar lo relativo a la valoración de la conducta
punible y, en punto de ello, conviene hacer ciertas precisiones, y traer a
colación las consideraciones realizadas por la Corte Constitucional en
Sentencia C-194 de 2005, que sobre el particular manifestó:

En primer lugar, debe advertirse que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad no puede apartarse del contenido de la sentencia condenatoria
al momento de evaluar ¡a procedencia del subrogado penal Esta sujeción al
contenido y juicio de la sentencia de condena garantiza que los parámetros
dentro de los cuales se adopta la providencia del Juez de Ejecución de Penas
y Medidas de seguridad sea restringido, es decir, no pueda versar sobre la
responsabilidad penal del condenado.

En los mismos términos, cuando la norma acusada dice que la libertad
condicional podrá concederse previa valoración de la gravedad de la
conducta, no significa que el Juez de Ejecución de Penas y Medida de
Seguridad quede autorizado para valorar la gravedad de la conducta. Lo que
la norma indica es que dicho funcionaño deberá tener en cuenta la gravedad
del comportamiento punible, calificado y valorado previamente en la sentencia
condenatoria por el juez de conocimiento, como criterio para conceder el
subrogado penal

Adicionalmente, el juicio que adelanta el Juez de Ejecución de Penas tiene una
finalidad específica, cual es la de establecer la necesidad de continuar con el
tratamiento penitenciario a partir del comportamiento carcelario del
condenado.

En este contexto, el estudio del Juez de Ejecución no se hace desde la
perspectiva de la responsabilidad penal del condenado resuelta ya en la
instancia correspondiente, ante el juez de conocimiento- sino desde la
necesidad de cumplir una pena ya impuesta. En el mismo sentido, el estudio
versa sobre hechos distintos a los que fiieron objeto de reproche en la
sentencia condenatoria, cuáles son los ocurridos con posterioridad a la
misma, vinculados con el comportamiento del sentenciado en reclusión.

(...)

Así pues, para conceder el subrogado penal de la libertad condicional, el juez
debe verificar, tanto eVcumplimiento de los requisitos objetivos exigidos por la
norma (haberse cumplido las dos terceras partes de la pena y haberse
pagado la multa, más la reparación a la victima), como el cumplimiento de los
requisitos subjetivos que se derivan de la valoración de las condiciones
particulares del condenado, valoración que de ninguna manera implica una
nueva condena por los mismos hechos.
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En la sentencia de control C-757 de 2014, la misma Corte estudió si

esa valoración posterior de la conducta afectaba el non bis in ídem,
jurisprudencia de la cual se resaltará, para ilustración, algunos
apartados:

23. Para la Corte, aunque hay identidad de persona^ no existe ni identidad de
hechos, ni identidad de causa. No existe una identidad total de hechos en la
medida en que si bien el juez de ejecución de penas debe valorar la conducta
punible, debe analizarla como un elemento dentro de un conjunto de
circunstancias. Sólo una de tales circunstancias es la conducta punible.
Además de valorar la conducta punible, el juez de ejecución de penas debe
estudiar el comportamiento del condenado dentro del penal, y en general
considerar toda una serie de elementos posteriores a la imposición de la
condena. Con fundamento en este conjunto de circunstancias, y no sólo en la
valoración de la conducta punible, debe el juez de ejecución de penas adoptar
su decisión.

En la misma providencia, indicó:

24. Adicionalmente, la Corte concluye que tampoco existe identidad de causa,
pues el objeto de la decisión en uno y otro caso es diferente. El proceso penal
tiene por objeto determinar la responsabilidad penal del sindicado por la
conducta que le está siendo imputada en el proceso, e imponerle una pena de
conformidad con una serie de circunstancias predicables de la conducta
punible. Entre tanto, al juez de ejecución de penas le corresponde determinar
si la ejecución de dicha pena es necesaria o no, una vez que ta. conducta ha
sido valorada y la pena ha sido impuesta. Ello implica que no sólo se trata de
causas diferentes, sino que el ejercicio de la competencia del juez penal limita
los alcances de la competencia del juez de ejecución de penas. En primer
lugar, porque el juez de ejecución de penas no puede valorar de manera
diferente la conducta punible, ni puede tampoco salirse del quantum punitivo
determinado por el juez penal".

Luego, la exigencia de valoración de la conducta punible por parte del
Juez de Ejecución de Penas resulta ser exequible siempre y cuando se
haga con total apego a las circunstancias, elementos y consideraciones
realizadas por el juez fallador de instaincia en el faUo condenatorio sean
éstas favorables o desfavorables para la concesión del subrogado,
posición reiterada en la Sentencia T-640 de 2017, la cual valga decir,
trae a colación el condenado en su escrito. En esta última providencia
se consignó lo siguiente:

7.3. Así, los jueces competentes para decidir acerca de una solicitud de
libertad condicional deben interpretar y aplicar el inciso 1° del artículo 30 de
la Ley 1709 de 2014, tal como fue condicionado en la Sentencia C~757 de
2014, esto es, bajo el entendido de que la valoración que realice de la
conducta punible tenga en cuenta las circunstancias, elementos y
consideraciones hechas por el juez penal en la sentencia
condenatoria, sean estas favorables o desfavorables al otorgamiento
de la libertad condicional.

(...)

Lo relevante de este asunto es que la Corte reiteró la importancia
constitucional que tienen la resocialización de las personas condenadas y la
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finalidad preventiva especial de la pena. Por ello, indicó que el juez de
ejecución de penas si bien puede tener en cuenta la conducta punible,
la personalidad y antecedentes de todo orden para efectos de evaluar
el proceso de readaptación social del condenado en procura de
proteger a la sociedad de nuevas conductas delictivas, en todo caso,
debe valorar la conducta punible teniendo en cuenta las
circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el juez penal
en la sentencia condenatoria, sean estas favortzbles o desfavorables al
otorgamiento de la libertad condicional de los condenados. (Negrilla del
Juzgado).

Es de anotar que los precedentes jurisprudenciales tráídos a colación
son vinculantes y en los mismos se ha señalado que el Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad debe analizar el tópico de la
conducta punible sin inmiscuirse en la competencia del juez penal de
conocimiento y le está'- vedado realizar valoraciones distintas a las
analizadas por el fallador.

De modo que, cuando el Juez Ejecutor debe abordar el aspecto
relacionado con la valoración de la conducta, ha de invocar las mismas

consideraciones que el juez de conocimiento determinó como indicativas
de la gravedad; por ende, al respecto, el Juez de Instancia, al negar la
concesión un mecanismo sustitutivo, advirtió lo siguiente:

(...) por lo demás, las conductas desplegadas no pueden menos que
catalogarse de graves, si se tiene en cuenta la ejecución de un comprendido
de actividades ilícitas planteadas y coordinadas con la finalidad de
comercializar pequeñas cantidades de sustancias alucinógenas, así como la
de transportar grandes dosis en el barrio Kennedy de esta ciudad a través de
maniobras, las cuales se prolongaron durante algunos meses con el único
objetivo de obtener un provecho económico sin consideración al daño que
podrían causar esas sustancias a los habitantes del territorio nacional,
especialmente a los residentes de dicho barrio que hábituálmente concurren
dichos espacios públicos, asi la protección a la comunidad de las víctimas, a
las que se alude en el artículo 2° del Código de Procedimiento Penal como
principio rector, prevalece e informa el contenido del ordenamiento jurídico
procesal, es el que permite afirmar que la detención intramural se hace
indispensable y necesaria en este caso, máxime que esta protección no debe
entenderse solamente en el campo de la prevención especial sino la general
desde el punto de la prevención general la sociedad, debe conocer la
drasticidad con la que deben ser tratados ciertos comportamientos aspecto
que Ueva a fortalecer la confianza de los coasociados en un sistema jurídico
cuyo objeto general es regular la vida del hombre en sociedad, para que
exista sea mejor, además del mensaje de justicia que debe quedar en contra
oposición a la estipulación de la impunidad por la que la benevolencia al
adoptar decisiones en casos como la que aquí se está analizando.

Bajo esa misma dirección y gracias a la narración fáctica expuesta en la
sentencia condenatoria,"^ se puede concluir que estamos frente a
conductas punibles altamente nocivas y reprochables, pues las mismas
sumergen al conglomerado en un constante estado de zozobra toda vez
que siembran en la ciudadanía miedo y desconfianza, razón por la cual
legislador ha consagrado penas considerablemente altas para combatir
su proliferación.
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Nótese que la condenada, conocida con el alias «Indircv>y consciente de
las consecuencias nefastas para niños, jóvenes, adultos y ancianos y
con el. único propósito de lucrase fácilmente, hizo parte de la
organización criminal denominada «Las Patisuciasn dedicada al tráfico
de estupefacientes en pequeñas cantidades en la Localidad de Kennedy
de esta ciudad capital, específicamente en los barrios «Las Delicias, Villa
Nueva, Nueva York, San Lucas, Carvajal e Igualdad», utilizando
diferentes lugares públicos para almacenar y vender los alucinógenos
que comercializaban.

Aquí conviene precisar que el rol que desempeñaba la sentenciada en la
organización criminal resultaba trascendental para el cumplimiento del
fin ilegal, pues era quien comercializaba el estupefacientes dentro de la
línea asignada a alias «Néstor», actuar delictivo que se encuentran
debidamente documentados a través de las diferentes interceptaciones
y registros fotográficos contenidos en los informes de vigilancia y
seguimiento elaborados por policía judicial.

No puede perderse de vista que este tipo de acciones están revestidas de
una alta lesividad y, por tanto, son dignas del máximo reproche, dado el
impacto negativo que genera no solo en la salud del conglomerado sino
en otros aspectos como el orden económico y social e incluso, si se
quiere, la seguridad pública y la vida de los asociados, pues psira nadie
es un secreto que el tráfico de estupefacientes es un delito pluriofensivo
y en muchas ocasiones se constituye en la puerta escénica para la
comisión de otros ilícitos incluso de mayor nocividad.

De modo que sus conductas punibles permiten deducir fundadamente
la personalidad desbordada del sentenciado y lo muestran como un
ciudadano carente de respeto por el ordenamiento jurídico y de limites
comportamentales, quien con tal de satisfacer sus intereses ilícitos,
poco le importa afectar la salud de la población e incluso de la vida de
los congéneres, de ahí que se tome improcedente su liberación
anticipada, aun cuando sea condicional.

Y es que la capacidad logística que alcanzó en tampoco tiempo la
organización delictiva que integraba, le permitió a la organización
criminal controlar la venta de estupefacientes en diferentes barrios de
la Localidad de Kennedy, llegando incluso a corromper la fuerza pública
al entregar diferentes sumas de dinero cuando -alguno de sus miembros
eran capturados, circunstancias que inciden precisamente en que el
conglomerado no vea con buenos ojos que este tipo de infractores sean
agraciados con la libertad anticipada, lo cual a su vez alentaría a otras
personas a incurrir en similares delitos, bajo el supuesto equívoco de
que no tendrán que cumplir la totalidad de la pena, máxime cuando no
se cuenta con elementos ciertos que den cuenta de un verdadero
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arrepentimiento y resocialización y que, a su vez, garanticen que no
continuará realizando la misma actividad delictiva al salir de prisión.

En efecto, revisada la cartilla biográfica aportada por las autoridades
penitenciarias, especialmente la remitida por la Cárcel Distrital de
Varones Anexo Mujeres, lugar donde permaneció recluida entre junio de
2019 y septiembre de 2022, se observa que la condenada no ha tenido
un progreso significativo en su tratamiento penitenciario, pues de un
lado, su conducta para los meses de septiembre, octubre, noviembre y
diciembre de 2021 fue calificada en el grado «MoIom^ para después ser
promovida a «Buencvf el 18 de diciembre de 2021, distinción que al
parecer conserva a la fecha ya que no ha logrado alcanzar la calificación
«Ejemplar».

Y de otro, conforme lo informado por la Reclusión de Mujeres «El Buen
Paston, pese a sus más^ de cuatro (4) años de reclusión no ha logrado
superar la primera fase del trabamiento penitenciario permaneciendo
en «Observación y diagnóstico»^ aspecto resulta de gran importancia
para el estudio que hoy se adelanta, pues según la Resolución 7302 de
2005 del INPEC, en las fases subsiguientes del tratamiento, como la
denominada «mediana 'segundad», el interno accede a programas
educativos y laborales, además de orientarse a fortalecer su ámbito

personal con el fin de adquirir, afianzar y desarrollar hábitos y
competencias socio laborales, incluso, en la fase ((mínima seguridad» se
establecen estrategias para afrontar la integración social positiva y la
consolidación de su proyecto de vida en libertad, de ahí que al no
contar con estos programas de rehabilitación muy difícilmente puede
concluirse que no existe necesidad de continuar con su proceso de
penitenciario dada la magnitud de los delitos cometidos.

De manera que en el presente asunto la valoración de la conducta

punible tiene un resultado negativo por las razones descritas, por ello,
el accionar de la penada en mención amerita severidad en la efectividad
material del tratamiento penitenciario, en la medida que es la manera
como lo teóricamente previsto en la Ley llega a tener existencia real.

Por lo expuesto, se negará la libertad condicional a INDIRA MARÍA
SOTO NAVARRO, toda vez que la valoración de la forma como se
ejecutó la conducta punible devela que carece de respeto hacia las
normas y sus semejantes, por lo que prevalece el fin de protección al
conglomerado, entre tanto surte efectos el tratamiento penitenciario.

Cuestión ñnal

Por el Centro de Servicios Administrativos, remítase copia de la
presente providencia a la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá
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con el fin de que obre dentro de la acción de tutela identificada con el
radicado 11001 22 04 000 2023 02215 00.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ,

RESUELVE:

PRIMERO: NEGAR el subrogado de la LIBERTAD CONDICIONAL a
INDIRA MARÍA SOTO NAVARRO de conformidad con lo anotado.

SEGUNDO: DESE cumplimiento a lo dispuesto en el acápite
denominado «Cuestión FinaU.

TERCERO: ENVIAR copia de esta determinación a la Penitenciaria aBl
Buen Pastor» para fines de consulj^ y que obre en la hoja de vida de la
penada.

CUARTO: Contra est^^oviden^a proceden los recursos de ley

NOT

Elr
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RV: Recurso de reposición

Juzgado 08 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
Lun 31/07/2023 3:40 PM

Para:Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordialmente, 

Juzgado 8° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá
Calle 11 N° 9A - 24

De: Nestor De Jesus Martes Soto <nestorc165@gmail.com>
Enviado: lunes, 31 de julio de 2023 14:43
Para: Juzgado 08 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Secretaria Sala Penal Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secsptribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Procesos Judiciales - Oficina Juridica
<procesosjudiciales@procuraduria.gov.co>
Asunto: Recurso de reposición
 
Buenas tardes

 CamScanner 29-07-2023 12.56 (2).pdf

.

Envío recurso de reposición de la señora Indira Maria Soto Navarro, identificada con cédula de
ciudadanía 22.520.764.

Agradezco su atencion, quedo atenta a sus comentarios.
--
Cordialmente;

Nestor de Jesús Martes Soto.
Tecnologo en sistemas integrados de gestion.
cel: 3213587870.
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